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En RIMAC las personas van primero

Nos hemos propuesto construir 
relaciones a largo plazo con las 
personas que se acercan a nosotros.



Principales 

desafíos y 

factores de 

riesgos en la 

seguridad vial

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



SISTEMA SEGURO

VEHÍCULO SEGURO

Diseño de condiciones y 
características adecuadas 

OPERADORES DE 
TRANSPORTE

Cumplimiento responsable de 
las normas y de la cultura de 

formalidad

VÍA Y
ENTORNOS SEGUROS

Rutas ordenadas, uso eficiente 
de la vía

Diseño que proteja al
usuario en caso de accidente.

USUARIO SEGURO

Correctamente formado,
informado y concienciado y

cumplirá las normas
establecidas.

SISTEMA 
SEGURO



Principales desafíos y factores de riesgos en la seguridad vial

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Exceso de 
Velocidad

Alcohol y 
drogas

Falta de 
elementos 

de 
seguridad

Desgobier
no del 

Volante

Administración Nacional de Seguridad del Tráfico en Carreteras (NHTSA, 2021)



Principales desafíos y factores de riesgos en la seguridad vial

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



Principales desafíos y factores de riesgos en la seguridad vial

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

"Agenda Mundial para la Seguridad Vial" establecida por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS)
Gestión Seguridad 

Vial 
Efectiva y sostenible

Vehículo Seguro
Estándares y 

tecnología

Comportamiento del 
usuario

Educación y 
conciencia

Respuesta 
Acción, recopilación 

y análisis



Importancia de planes estratégicos para seguridad vial

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

¿SON REALMENTE ACCIDENTES?

ACCIDENTE SINIESTRO

Suceso causal Suceso Causal

Evento fortuito Evento prevenible 

Evento al azar Evento evitable

No se puede prevenir Controlable

Enfocado en consecuencias Sus causas con identificables y 
mitigables

Elaborado a partir de Almanza y Peña (2014, p. 186).

Secretaría Movilidad Medellín (2020).



Conceptos 

Básicos de 

Tránsito y 

Transporte

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



CLASIFICACIÓN VEHICULAR

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



CATEGORÍA M

M1: Vehículos de ocho asientos o menos, sin contar

el asiento del conductor.

M2: Vehículos de más de ocho asientos, sin contar el
asiento del conductor y peso bruto vehicular de 5
toneladas o menos.

M3: Vehículos de más de ocho asientos, sin contar el
asiento del conductor y peso bruto vehicular de más
de 5 toneladas.

D.S N° 058-2003-MTC



CATEGORÍA N

N1: Vehículos de peso bruto vehicular de 3,5

toneladas o menos.

N2: Vehículos de peso bruto vehicular mayor a 3,5
toneladas hasta 12 toneladas.

N3: Vehículos de peso bruto vehicular mayor a 12
toneladas.

D.S N° 058-2003-MTC



CATEGORÍA O

O1: Remolques de peso bruto vehicular de 0,75

toneladas o menos.

O2: Remolques de peso bruto vehicular de más 0,75
toneladas hasta 3,5 toneladas.

O3: Remolques de peso bruto vehicular de más de 3,5
toneladas hasta 10 toneladas.

D.S N° 058-2003-MTC

O3: Remolques de peso bruto vehicular de más de 10
toneladas.



COMBINACIONES ESPECIALES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Adicionalmente, los vehículos de las categorías M, N u O para el

transporte de pasajeros o mercancías que realizan una función

específica, para la cual requieren carrocerías y/o equipos

especiales, se clasifican en:

Los símbolos que anteceden deben ser combinados con el símbolo de la categoría a la que pertenece, por

ejemplo: Un vehículo de la categoría N1convertido en ambulancia será designado como N1SC"."



VEHÍCULOS ESPECIALES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

74) Máquina amarilla

75) Máquina verde

76) Vehículo de operación o 

uso específico

Máquina o equipo diseñado y fabricado para ser usado exclusivamente

en la industria de la construcción o minería, el cual no se considera

vehículo especial ni para uso especial. No está destinado a circular

dentro del SNTT.” (*)

Máquina o equipo diseñado y fabricado para ser usado exclusivamente

en la industria agrícola o forestal, el cual no se considera vehículo

especial ni para uso especial. No está destinado a circular dentro del

SNTT.” (*)

Vehículo que por sus características particulares de diseño (fabricación o

modificación) se encuentra equipado especialmente con dispositivos, aparatos o

maquinarias que les sirven para realizar funciones de operación o servicios

específicos distintas del transporte propiamente dicho. Estos vehículos no están

esencialmente diseñados o concebidos para el transporte de personas o de

mercancías. Su naturaleza se determina en función al uso específico o especial,
según el tipo de carrocería con la que cuenta.” (*)



VEHÍCULOS ESPECIALES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Artículo 42.- Vehículos Especiales 

Son vehículos especiales aquellos autopropulsados o remolcados,

incluyendo sus combinaciones, que, por sus características particulares

de diseño y en función a estar destinados a realizar obras o servicios

determinados, se encuentran comprendidos en cualquiera de los

siguientes supuestos:



MERCANCÍA ESPECIAL

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Artículo 43.- Transporte de mercancía especial

El transporte de mercancías especiales indivisibles requiere autorización previa emitida por el Ministerio,

directamente o a través del órgano que éste designe, de acuerdo al procedimiento establecido para dicho efecto.

El transporte de mercancías especiales indivisibles se realizará sobre vehículos debidamente

acondicionados, vehículos especiales o equipos adecuados que cuenten con el número de ejes y neumáticos

necesarios que permitan transmitir correctamente los pesos admisibles al pavimento, en función a criterios técnicos

establecidos en la Directiva correspondiente.

Cuando una mercancía especial indivisible es transportada en un Vehículo Especial, sin exceder las

condiciones para las cuales el Vehículo Especial fue autorizado, no se requiere de una autorización para el transporte

de dicha mercancía.

El transporte de mercancías especiales peligrosas se regirá por la normatividad de la materia.



REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



REGLAMENTO NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



SISTEMA DE INSPECCIONES TÉCNICAS VEHICULARES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

VEHICULO FRECUENCIA
ANTIGÜEDAD DEL 

VEHICULO

TRANSPORTE DE PERSONAS 

CATEGORIA M

(Hasta los 20 años)

SEMESTRAL
A PARTIR DEL 3° 

AÑO

TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS
ANUAL

A PARTIR DEL 3° 

AÑO

TRANSPORTE DE PERSONAS 

CATEGORIA M

(Mas de 20 años)

CADA 4 MESES
A PARTIR DEL 3° 

AÑO



SISTEMA DE INSPECCIONES TÉCNICAS VEHICULARES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

TIPO DE SERVICIO TIPO DE CITV

TRANSPORTE PARTICULAR INSPECCIÓN TÉCNICA ORDINARIA

SERVICIO DE TRANSPORTE 
INSPECCIÓN TÉCNICA ORDINARIA
INSPECCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA

A CONSECUENCIA DE UN 
SINIESTRO DE TRÁNSITO

INSPECCIÓN TÉCNICA EXTRAORDINARIA



Vehículo que paso Revisión Técnica Vehículo intervenido en Pucusana

D.S N° 025-2008-MTC

C.I.T.V. ADULTERADOS



Condiciones 

Seguras de 

Operación 

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



VERIFICACIÓN DE LOS NEUMÁTICOS

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Los neumáticos de los vehículos deben presentar una
profundidad mínima en las ranuras principales situadas en la
zona central de la banda de rodamiento, tal como se presenta
en la tabla siguiente:

CATEGORIAS PROFUNDIDAD

M1, M2,N1,N2,O1,O2 1.6 mm.

M3,N3,O3,O4 2.0 mm.



VERIFICACIÓN DE LOS NEUMÁTICOS

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

SIN BANDA DE RODAMIENTO REENCAUCHADO

AGUJERADO CORTADO



LAMINAS RETROREFLECTIVAS

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Las láminas deben ser fijadas horizontalmente en los laterales
del vehículo y en la parte posterior, alternando los colores rojo
y blanco. Las láminas deben colocarse a no menos de 300 mm.
Y no más de 1,60 m. Sobre la superficie de la carretera.
En la parte posterior, las láminas deben ser fijadas cubriendo la
parte más ancha del vehículo.
El tramo mínimo de lámina retroreflectivas debe estar
compuesta por una sección blanca y otra roja.

En los laterales, las láminas deben distribuirse
en forma uniforme y equitativa, cubriendo un
mínimo del 25% del largo total.



DISPOSITIVO ANTIEMPOTRAMIENTO

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

Debe estar ubicado en el extremo posterior del chasis o
carrocería, quedando la cara exterior de la barra del dispositivo
antiempotramiento preferentemente en el mismo plano del
borde posterior de la carrocería del vehículo, siendo permitido
como máximo una variación hacia delante o hacia atrás de 400
mm.



DIAGRAMA DESCRIPCIÓN

DISPOSITIVO ANTIEMPOTRAMIENTO

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

El borde inferior debe estar a 550 mm. como máximo sobre la
superficie de la carretera

Debe ser de sección rectangular, en “C” o similar y ningún
borde debe ser cortante ni dirigido hacia el exterior del
vehículo.
Deben estar fabricados en acero estructural

Ancho : 100 mm. como mínimo.
Longitud: La distancia de los extremos de la barra del
dispositivo antiempotramiento a los extremos de la
carrocería debe ser máximo 400 mm.



DIAGRAMA DESCRIPCIÓN

DISPOSITIVO ANTIEMPOTRAMIENTO – (1 de 2) 

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

El borde inferior debe estar a 550 mm. como máximo sobre la
superficie de la carretera

Debe ser de sección rectangular, en “C” o similar y ningún
borde debe ser cortante ni dirigido hacia el exterior del
vehículo.
Deben estar fabricados en acero estructural

Ancho : 100 mm. como mínimo.
Longitud: La distancia de los extremos de la barra del
dispositivo antiempotramiento a los extremos de la
carrocería debe ser máximo 400 mm.



DEFENSAS LATERALES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



DEFENSAS LATERALES

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



SISTEMA DE LUCES VEHÍCULOS CATEGORÍA N



SISTEMA DE LUCES VEHÍCULOS CATEGORÍA N

No cuenta: S.3 d

Inoperativo : S.4 a



SISTEMA DE LUCES VEHÍCULOS CATEGORÍA N

No cuenta: S.3 d

Inoperativo: S.4 a



SISTEMA DE LUCES CATEGORÍA M Y N

TIPO DE LUZ CANTIDAD UBICACIÓN

LUZ BAJA 2 ó 4 Delantera

LUZ ALTA 2 ó 4 Delantera

LUZ DE RETROCESO 1 ó 2 Posterior

LUZ DIRECCIONAL DELANTERA 2 mínimo Delantera

LUZ DIRECCIONAL POSTERIOR 2 mínimo Cerca de los extremos

SEÑAL DE EMERGENCIA
Igual a las 

Direccionales

Igual a las 

Direccionales

LUZ DE FRENO 2 mínimo Posterior

LUZ DE POSICIÓN DELANTERA 2 mínimo Cerca de los extremos

LUZ DE POSICIÓN POSTERIOR 2 mínimo Cerca de los extremos

LUZ DE POSICIÓN LATERAL 4 mínimo Laterales

LUZ DE PLACA POSTERIOR 1 ó 2 Que ilumine la placa

LUZ PERIMÉTRICA 2 mínimo
2 delanteras y 2 posteriores 

Lo más alto del vehículo

LUZ DE ALUMBRADO INTERIOR 2 mínimo En el habitáculo

REFLECTORES POSTERIORES 2 mínimo Posterior



DIRECCION DE SUPERVISION 
Y FISCALIZACION

SISTEMA DE LUCES VEHICULOS CATEGORIA M y N

LUZ BAJA
Blanca o amarilla. 

Solo en números 

pares

LUZ ALTA
Blanca o amarilla. 

Solo en números 

pares

LUZ 

DIRECCIONAL 

DELANTERA Y 

SEÑAL DE 

EMERGENCIA
Amarillo o Naranja. 2 como 

mínimo y  solo en números 

pares

LUZ 

PERIMETRICA
4 mínimo (2 delanteros y 2 

posteriores), blanco o amarillo 

delantero, rojo posterior.

Obligatorio en vehículos de mas 

de 2.10m. de ancho y/o 3m. de 

alto.

Lo mas alto que permita el 

vehículo.

D.S N° 058-2003-MTC



DIRECCION DE SUPERVISION 
Y FISCALIZACION

SISTEMA DE LUCES VEHICULOS CATEGORIA M y N

LUZ DE 

RETROCESO
Blanco. 1 o 2

LUZ DE 

FRENO
Rojo. Solo en números 

pares

LUZ 

DIRECCIONAL 

POSTERIOR Y 

SEÑAL DE 

EMERGENCIA
Amarillo ,Naranja o Rojo. 2 

como mínimo y  solo en 

números pares

D.S N° 058-2003-MTC



SISTEMA DE LUCES VEHICULOS CATEGORIA M y N

LUZ POSICION LATERAL
4 COMO MINIMO (2 POR LADO)

AMARILLO O NARANJA

SOLO PARA VEHICULOS CUYA LONGITUD SUPERA LOS 6m.

POR CADA 3m. ADICIONALES DEBE COLOCARSE UNA LUZ ADICIONAL A CADA LADO

D.S N° 058-2003-MTC



Tipo de Luz Cantidad Ubicación 

LUZ BAJA 2 ó 4 Delantera 

LUZ ALTA 2 ó 4 Delantera 

LUZ DE RETROCESO 1 ó 2 Posterior 

LUZ DIRECCIONAL DELANTERA 2 mínimo Delantera 

LUZ DIRECCIONAL POSTERIOR 2 mínimo Cerca de los extremos

SEÑAL DE EMERGENCIA 
Igual a las 

Direccionales

Igual a las 

Direccionales

LUZ DE FRENO 2 mínimo Posterior

LUZ DE POSICIÓN DELANTERA 2 mínimo Cerca de los extremos

LUZ DE POSICIÓN POSTERIOR 2 mínimo Cerca de los extremos

LUZ DE POSICIÓN LATERAL 4 mínimo Laterales 

LUZ DE PLACA POSTERIOR 1 ó 2 Que ilumine la placa 

LUZ PERIMÉTRICA 2 mínimo
2 delanteras y 2 posteriores 

Lo más alto del vehículo

LUZ DE ALUMBRADO INTERIOR 2 mínimo En el habitáculo 

REFLECTORES POSTERIORES 2 mínimo Posterior 

SISTEMA DE LUCES VEHICULOS CATEGORIA M y N

D.S N° 058-2003-MTC



SISTEMA DE LUCES VEHICULOS CATEGORIA O

Tipo de Luz Cantidad Color

LUZ DE RETROCESO 1 ó 2 Blanco 

LUZ DIRECCIONAL POSTERIOR 2 mínimo Amarillo, Naranja o Rojo 

SEÑAL DE EMERGENCIA 
Igual a las 

direccionales
Igual a las direccionales

LUZ DE FRENO 2 mínimo Rojo 

LUZ DE POSICIÓN POSTERIOR 2 mínimo Rojo 

LUZ DE POSICIÓN LATERAL 4 mínimo

Amarillo o Naranja Delantera, 

Amarillo, Naranja o Rojo 

posterior

LUZ POSTERIOR DE PLACA 1 ó 2 Blanco

LUZ PERIMÉTRICA 2 mínimo
Blanco o Amarillo delantera,

Rojo posterior 

REFLECTORES POSTERIORES 2 mínimo Rojo 

D.S N° 058-2003-MTC



PLAZOS Y CARACTERÍSTICAS

AUTORIZACIONES

Diez años

No se pueden 
transferir

Publicidad web

Renovación sujeta a 
condiciones

HABILITACIÓN DE 
VEHÍCULOS Y 

CONDUCTORES

Anual

Renovación 
automática 

Levantamiento de 
impedimentos uso de 

flota

Se pierde por 
incumplimiento

HABILITACIÓN DE 
INFRAESTR. 

COMPLEMENTARIA

Sin plazo

Habilitación sujeta a 
condiciones

Se pierde por 
incumplimiento



Condiciones legales y 
autorizaciones 



RENAT  - CONDICIONES DE ACCESO Y PERMANENCIA

CONDICIONES
DE 

ACCESO
Y 

PERMANENCIA

CONDICIONES
TECNICAS:
Vehículos

Conductores
Infraestructura

CONDICIONES
LEGALES:

Organización legal
Patrimonio mínimo

Seguros

CONDICIONES 
OPERACIONALES:

Modelo del negocio
Organización 

interna
Forma de operación



LITERA

DISPOSITIVO 
REGISTRADOR

SISTEMA DE 
COMUNICACIÓN 

ASIGNADO AL VEHÍCULO

EXTINTORES Y BOTIQUÍN
DISPLAY DE VELOCIDAD EN 

EL SALÓN

CINTURONES DE 
SEGURIDAD

SISTEMA DE CONTROL 
INALÁMBRICO

SISTEMA LIMITADOR DE 
VELOCIDAD

CATEGORÍA M3 

CLASE III

PESO NETO VEHICULAR 
MÍNIMO DE 8.5 

TONELADAS

SUSPENSIÓN NEUMÁTICA 
O HIDRÁULICA EN 

ASIENTO

POSIBILIDAD DE AJUSTE 
DEL VOLANTE

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LOS VEHÍCULOS



SER TITULAR DE LA LICENCIA 
DE CONDUCIR ADECUADA

LA LICENCIA NO DEBE ESTAR 
RETENIDA, SUSPENDIDA O 

CANCELADA

QUE TENGA IMPUESTA 
CINCO O MÁS INFRACCIONES 

CUYA CALIFACIÓN SEAN 
GRAVES

QUE TENGA IMPUESTA DOS 
O MÁS INFRACCIONES CUYA 

CALIFICACIÓN SEAN MUY 
GRAVES

QUE TENGA IMPUESTA UNA 
INFRACCIÓN MUY GRAVE Y 
TRES O MÁS INFRACCIONES 

CUYA CALIFICACIÓN SEA 
GRAVE

NO DEBE LLEGAR O 
EXCEDERSE DEL TOPE 

MÁXIMO DE CIEN (100) 
PUNTOS FIRMES

OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR



5 HORAS DE DÍA, 4 DE 
NOCHE, NO MÁS DE 10 EN 24 

HORAS

EXCESO DE 30 MINUTOS EN 
JORNADA DE CONDUCCIÓN: 

SANCIONES Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS

VERIFICACIÓN DE INGESTA 
ALCOHÓLICA ANTES DE PARTIR

OBLIGACIONES DEL  CONDUCTOR

CURSOS ANUALES DE 
CAPACITACIÓN

SOMETIMIENTO A EXÁMENES 
MÉDICOS

EDAD MÁXIMA



FISCALIZACIÓN

Debe contener la placa del

vehículo, vigencia de la

habilitación, características de

vehículo, nombre de

transportista habilitado, clase

vehicular, año de fabricación.

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN VEHICULAR



TARJETA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

Debe contener la placa del vehículo, características del vehículo, fecha de adquisición del vehículo.



CERTIFICADO SOAT



GUÍAS DE REMISIÓN

TRANSPORTE PRIVADO TRANSPORTE PÚBLICO

EL TRANSPORTE DE LOS BIENES ES REALIZADO POR EL 
PROPIETARIO O POSEEDOR

EL SERVICIO DE TRANSPORTE ES PRESTADO POR TERCEROS

SE DEBE EMITIR:
- GUÍA DE REMISIÓN REMITENTE

SE DEBEN EMITIR:
- GUÍA DE REMISIÓN TRANSPORTISTA Y
- GUÍA DE REMISIÓN REMITENTE

LAS GUÍAS DE REMISIÓN Y DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN EL TRASLADO DEBEN SER EMITIDOS EN FORMA PREVIA AL TRASLADO 
DE BIENES.



GUÍAS DE REMISIÓN DE TRANSPORTISTA



GUÍAS DE REMISIÓN REMITENTE



BOTIQUÍN EN MERCANCÍA

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

N° PRODUCTO CANTIDAD

1 Alcohol de 70° de 120 ml 1

2 Jabón antiséptico 1

3 Gasas esterilizadas fraccionadas de 10 cm x 10cm 10

4 Esparadrapo 2.5 cm x 5 m. 1

5 Venda elástica 4 x 5 yardas 1

6 Bandas adhesivas (curitas) 5

7 Tijeras punta roma de 3 pulgadas 1

8 Guantes quirúrgicos esterilizados 7 1/2 (pares) 1

9 Algodón x 50 gr. 1



VERIFICACIÓN DEL EXTINTOR

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

CATEGORÍA

VEHÍCULO

N°

EXTINTORES

CAPACIDAD

DE CARGA

MÍNIMO (KG.)

M 1 1 2

M 2 1 4

M 3 Un Piso 1 6

M 3 Dos Pisos 2 6

N 1 1 6

N 2 1 9

N 3 1 9



REGULACIÓN DEL LIBRO NARANJA DE LAS NACIONES UNIDAS

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

TIPOS DE MATPEL 

LIBRO NARANJA

Hay 9 tipos de Materiales Peligrosos:

1. Explosivos

2. Gases

3. Líquidos inflamables

4. Sólidos inflamables

5. Sustancias comburentes

6. Sustancias tóxicas

7. Materiales radioactivos

8. Sustancias Corrosivas

9. Materiales u objetos varios y riesgosos para

Medio Ambiente



REGULACIÓN DEL LIBRO NARANJA DE LAS NACIONES UNIDAS

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

CARACTERÍSTICAS DEL ROTULADO EN LOS VEHÍCULOS



REGULACIÓN DEL LIBRO NARANJA DE LAS NACIONES UNIDAS

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos

UBICACIÓN DEL ROTULADO EN LOS VEHÍCULOS

Debe ubicarse en los laterales y parte posterior

del contenedor, remolque o plataforma.

Además, debe ir en la parte delantera de la

carrocería.



Licencia de Conducir que corresponda a la clase y categoría del vehículo que 
conduce, y Licencia Especial.

R.D. que autoriza a empresa y Certificado de habilitación del vehícul, para 
Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos.

CITV - MATPEL.

Hoja de resumen de seguridad - R.D. N° 2613-2013-MATC/15. 

(No es igual al MSDS). 

Guía de Remisión y/o carta porte (según corresponda, cuando efectúa un 
transporte privado de mercancías, verificar que no transporta mercancías de 
terceros).

SOAT  vigente.

Póliza de Seguros (Copia Simple)

FISCALIZACIÓN A CARGO DE SUTRAN

El inspector de SUTRAN debe requerir lo siguiente:

FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE MATPEL



Reglas legales para la 
conducción segura 

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos



DEFINICIÓN E IMPORTANCIA DEL TRANSPORTE SEGURO DE MATPEL

Material exclusivo del FRI-ESAN elaborado con fines académicos
6
2

Artículo 19 DE LOS CRITERIOS PARA LA DECLARACIÓN DE ÁREAS O VÍAS 

DE ACCESO RESTRINGIDO

Para la declaración de áreas o vías de acceso restringido, la autoridad competente, dentro
del ámbito de su jurisdicción, tendrá en cuenta los siguientes criterios:

b. Contaminación ambiental en niveles no permisibles.

d. Peso de carga bruta.

e. Tipo de vehículo.

f.  Defensa nacional y/o seguridad, debidamente sustentadas.

g. Restricciones por características técnicas de la vía, de seguridad vial y de 
estacionamiento.

Aprueban Reglamento de Jerarquización Vial
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Artículo 162.- Límites máximos de velocidad.

b) En Carreteras:

1. Para, automóviles, camionetas y motocicletas: 100 Km/h.

2. Para vehículos del servicio público de transporte de pasajeros: 90 Km/h.

3. Para casas rodantes motorizadas: 90 Km/h.

4. Para vehículos de carga: 80 Km/h.

5. Para automotores con casa rodante acoplada: 80 Km/h.

6. Para vehículos de transporte de mercancías peligrosas: 70 Km/h.

7. Para vehículos de transporte público o privado de escolares: 70 Km/h.

TRANSPORTE EN ZONA URBANA
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Artículo 221.- Prohibiciones en vías de circulación intensa.

En vías de circulación intensa de vehículos, está prohibido:

a) Efectuar faenas de carga y descarga que ocasionen obstáculos al libre tránsito, aun dentro de las

horas permitidas por la Autoridad competente; y,

b) Ubicar mercancías, para ser cargadas o descargadas en lugares que obstaculicen la circulación de

personas y vehículos, aun dentro de las horas permitidas por la Autoridad competente para efectuar

faenas de carga y descarga.
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Artículo 125.- Reglas generales.

El tránsito de vehículos se rige por las siguientes reglas generales:

d) Los vehículos del servicio público de transporte de pasajeros, así como los camiones, deben

transitar por el carril de la derecha. Sólo para adelantar o sobrepasar pueden hacerlo por

el carril contiguo de la izquierda.
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Artículo 216.- Estacionamiento en vías públicas de zona urbana.

Sólo está permitido el estacionamiento en vías públicas de zona urbana, de vehículos de la

clasificación ómnibus, microbús, casa rodante, camión, remolque, semirremolque, plataforma,

tanque, tracto camión, trailer, volquete o furgón, en los lugares que habilite para tal fin la Autoridad

competente, mediante la señalización pertinente.
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Artículo 18 DE LA DECLARACIÓN DE ÁREAS O VÍAS DE ACCESO RESTRINGIDO

Para efectos del presente Reglamento son áreas o vías de acceso restringido aquellas áreas o
vías en las que se requiere aislar externalidades negativas generadas por las actividades
relacionadas con el transporte y tránsito terrestre. Corresponde a las autoridades competentes
imponer las restricciones de acceso al tránsito y/o transporte en este tipo de áreas o vías, que pueden
ser aplicadas en forma permanente, temporal o periódica.

Las limitaciones a la circulación o cualquier otra restricción adoptada así como los desvíos
acordados, se comunicarán a las autoridades correspondientes para que implementen las medidas de
regulación del tránsito, seguridad vial e información a los usuarios.

Aprueban Reglamento de Jerarquización Vial
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Los conductores y los peatones están obligados a obedecer los dispositivos de
regulación del tránsito, salvo que reciban instrucciones en contrario de un Efectivo
de la Policía Nacional del Perú asignado al control del tránsito, o que se trate de las
excepciones contempladas en este Reglamento, para vehículos de emergencia y
vehículos oficiales.
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Artículo 91º.- Documentación requerida.

El conductor debe portar y exhibir cuando el Efectivo de la Policía Nacional del Perú asignado al 
control del tránsito lo solicite, lo siguiente:

• a) Documento de Identidad

• b) Licencia de Conducir vigente, correspondiente al tipo de vehículo que conduce.

• c) Tarjeta de Identificación Vehicular correspondiente al vehículo que conduce.

• d) Comprobante que el vehículo que conduce ha sido declarado apto para circular en la última 
Revisión Técnica.

• e) Certificado vigente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito del vehículo que conduce.

Si se trata de un vehículo especial o que circula en servicio especial, llevará además, el permiso de 
circulación correspondiente.
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Señalización para conducción 
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Implementación de medidas de 
prevención de accidentes y 
control de riesgos
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IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES Y CONTROL DE RIESGOS
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MIT (2022) Programa Gestión de Proyectos.
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La identificación y evaluación de los riesgos específicos en el transporte es

esencial para implementar medidas preventivas adecuadas. Según el

Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Perú, la Guía de la Buena

Conducción y la Guía Para la Gestión Integral de Velocidades proporcionan

directrices para identificar los principales riesgos en las vías y las conductas

de los conductores que contribuyen a la siniestralidad vial.

1. "Road Safety at Work: Online Guide" - Este 

manual fue desarrollado por la European

Agency for Safety and Health at Work y la 

European Transport Safety Council.  

2. "Road Safety Management for Employers" -

El documento fue publicado por la 

International Labour Organization (ILO) y la 

National Safety Council (NSC).  

3. "The Company's Road Safety Manual" - Este 

manual fue desarrollado por el Global Road 

Safety Partnership (GRSP).  

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES Y CONTROL DE RIESGOS



Tecnologías de 

seguridad activas 

y pasivas
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Las tecnologías de seguridad activas y

pasivas desempeñan un papel

fundamental en la mitigación de los

riesgos de siniestralidad vial. Según el

informe Safer Roads Investment Plans del

World Road Association (PIARC), las

tecnologías activas buscan evitar siniestros

y las pasivas buscan reducir las

consecuencias de los mismos.

Tecnologías de Seguridad Seguridad Activa Seguridad Pasiva

Definición
Prevenir accidentes, detectar 
situaciones de riesgo y ayudar al 
conductor a mantener el control

Proteger a los ocupantes en caso 
de accidente.

Objetivo
Evitar la ocurrencia de accidentes y 
reducir la gravedad

Minimizar las lesiones y daños 
materiales

Ejemplos

Sistema de frenado antibloqueo (ABS), 
Control de estabilidad electrónico (ESC), 
Asistente de mantenimiento de carril, 
Control de crucero adaptativo, Alerta de 
colisión frontal.

Airbags, cinturones de seguridad, 
zonas de deformación 
programada en la carrocería, 
estructuras de protección.

Funcionamiento
Actúan en tiempo real mientras el 
vehículo está en movimiento.

Entran en funcionamiento 
después de que se produce una 
colisión o accidente.

Efectividad
Pueden prevenir o mitigar una amplia 
gama de accidentes y mejorar la 
seguridad en adversidad

Ayudan a reducir las lesiones y 
daños

Requiere intervención del 
conductor

Sí, algunas tecnologías requieren la 
acción del conductor para funcionar 
correctamente, como mantener las 
manos en el volante o responder a las 
alertas de colisión.

No, las tecnologías de seguridad 
pasiva actúan automáticamente 
en caso de colisión sin requerir 
intervención del conductor.



TECNOLOGÍAS DE SEGURIDAD ACTIVA Y PASIVA
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Elementos de 

Seguridad Vial

Seguridad Vial 

Activa Humana

Seguridad Vial 

Activa para el 

Vehículo

Seguridad Vial 

Activa para la Vía

Seguridad Vial 

Pasiva Humana

Seguridad Vial 

Pasiva de los 

Vehículos

Seguridad Vial 

Pasiva de la Vía

Ejemplos Educación Vial
Frenos (incluido 

ABS)
Bandas sonoras

Uso de cinturón de 

seguridad, cascos, 

etc.

Cinturón de 

seguridad, airbags, 

reposacabezas, 

SRI, deformación 

controlada de la 

carrocería

Dobles biondas, 

pistas auxiliares de 

frenado, muros 

especiales de 

impacto

Función

Promover 

comportamientos 

seguros

Mejorar el 

rendimiento y 

control

Implementar 

medidas

Reducir lesiones 

mediante el uso de 

dispositivos de 

protección

Proporcionar 

protección física

Implementar 

elementos

Dependencia del 

ser humano
Sí No No Sí No No

Ejemplos 

adicionales

Paredes de 

contención

Carriles 

segregados, 

isletas de 

seguridad, zonas 

de desaceleración



Comunicación 

interna y externa 

en seguridad 

vial
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Acompañamiento
psicológico

Acompañamiento
legal

Especialista en 
Seguridad Vial

Monitorear con
Datos

Integración y
retroalimentación

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN

Según el estudio "Road safety culture in the company" de Gómez, Silla y Ruiz (2019), la formación en seguridad vial debe
abordar aspectos como las habilidades de conducción, la identificación de riesgos, el cumplimiento de las normas de
tránsito y la gestión del estrés. Esta capacitación debe ser continua y adaptada a las necesidades específicas de los
conductores y otros empleados involucrados en el transporte.



COMUNICACIÓN INTERNA

Advierte
Comunica 

el plan
Involucra la 
conciencia 

Ficha de 
clima

Ficha de 
mantenimient

o

Ficha de 
emocional

Ficha de 
normas

Ficha por ruta



CARLOS PEÑA ORELLANA

cpenao@pucp.pe



Gracias ☺
Calle Las Begonias 540

San Isidro 16073
Lima — Perú

rimac.com
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